
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 08 DE OCTUBRE DE 2020 
 
                                                        

RADICACIÓN MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

2019-00311 NULIDAD Y REST. 
DEL DERECHO 

JAIRO SIERRA GONZALEZ FONDO PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

2019-00314 NULIDAD Y REST. 
DEL DERECHO 

GENTIL TOVAR RUEDA FONDO PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

2019-00318 REPARACIÓN 
DIRECTA 

KILMAN DAVID MARTÍNEZ DISTRITO STA MARTA - INTERASEO EXCEPCIONES 
 

2019-00323 NULIDAD Y REST. 

DEL DERECHO 

ARNULFO JESÚS PADILLA FONDO PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

 

2019-00326 NULIDAD Y REST. 
DEL DERECHO 

GUILLERMO LEÓN PUELLO FONDO PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 
 

2019-00341 ACCIÓN POPULAR JOSÉ PRUDENCIO PADILLA TELMEX COLOMBIA S.A. EXCEPCIONES 
 

2019-00350 NULIDAD Y REST. 
DEL DERECHO 

LUIS EDUARDO ALVARADO FONDO PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

2019-00351 REPARACIÓN 

DIRECTA 

JOSÉ GREGORIO LÓPEZ Y OTROS RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

EXCEPCIONES 

2019-00359 NULIDAD Y REST. 
DEL DERECHO 

GUSTAVO GÓMEZ GÓMEZ UGPP EXCEPCIONES 

2019-00363 NULIDAD Y REST. 
DEL DERECHO 

DAVID MARIANO CACHANO FONDO PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

2019-00380 NULIDAD Y REST. 

DEL DERECHO 

ZOIDETH TRINIDAD LUNA FONDO PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

EXCEPCIONES 

 



 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 110 del Código General del proceso, se fija la presente lista en lugar visible de la secretaría del Juzgado, por el 
término de un (01) día, hoy ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.).  
 

La Secretaria  
     
 

     
 
MELINA CERÓN RAMÍREZ 
  

 
Se desfija hoy ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), a las seis de la tarde (6.00 p.m.), para efectos del traslado contemplado en el Art. 175 Parágrafo 2 
Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. Queda el expediente en Secretaria.  

 
La Secretaria     
     

 
 
 

MELINA CERÓN RAMÍREZ 


